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CRITERIOS PARA DIFERENCIAR LOS RECURSOS PESQUEROS DE LOS RECURSOS 

HIDROBIOLOGICOS 
 
 

1. INTRODUCCIÓN  
 
Hasta 1993, las funciones en materia de recursos naturales, medio ambiente y la formulación de la política 
ambiental del país correspondían al Ministerio de Agricultura, hoy Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - 
MADR y eran ejecutadas por el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente – INDERENA, como entidad adscrita a dicho Ministerio; en tal sentido, la responsabilidad en la 
administración de los recursos hidrobiológicos era de su competencia. 
 
Con la creación del Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura - INPA mediante la expedición de la Ley 13 
de 1990, dichas competencias se separan, asumiendo el INPA el manejo de los recursos pesqueros y 
manteniendo el INDERENA el manejo de los demás recursos hidrobiológicos.  Con la expedición de la Ley 99 
de 1993 —“por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de 
la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental y se dictan otras disposiciones,”— las funciones del INDERENA son transferidas al recién 
creado Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial - MADVT. 
 
En este proceso de ajuste institucional se definen las competencias entre el sector ambiental (MAVDT) y el 
sector productivo (MADR), en cuanto al manejo de los recursos hidrobiológicos y pesqueros se refiere.  Por 
vía legal se establecen las obligaciones que en conjunto deben asumir los Ministerios para el cumplimiento de 
dichas competencias, así como el instrumento de coordinación correspondiente: el Comité Ejecutivo para la 
Pesca – CEP. En tal sentido, la ley 13 de 1990 en su Artículo 7, señala que “El INDERENA y el INPA, 
definirán, conjuntamente, las especies y los volúmenes susceptibles de ser aprovechados.  Una vez definidos, 
la administración y manejo integral de tales recursos pesqueros será de competencia exclusiva del INPA” (hoy 
INCODER).  Para mayor ilustración, en el Anexo 1, se presenta el resumen de la normativa relacionada con 
los recursos hidrobiológicos y pesqueros.   
 
No obstante lo mencionado, a la fecha el país no cuenta con el listado de las especies pesqueras definidas 
como tales a partir del ejercicio de la autoridad ambiental y la autoridad pesquera; el proceso de 
administración pesquera se ha adelantado para los recursos que tradicionalmente han sido reconocidos como 
pesqueros sin que para ello medie una declaración formal.  Es por esta razón y por la necesidad de delimitar 
con mayor claridad y precisión las competencias y los ámbitos de actuación de las entidades del sector 
productivo y ambiental, que se ha elaborado la presente propuesta con el fin de establecer los criterios 
mínimos que permitan diferenciar los recursos pesqueros de los recursos hidrobiológicos, la cual se elaboró 
en el marco de la Agenda Ambiental Interministerial suscrita entre los Ministerios de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial y Agricultura y Desarrollo Rural, en la que se priorizó el tema con el fin de zanjar los 
conflictos de competencias que históricamente se han presentado entre las autoridades ambientales y 
pesqueras del país. 
 
 

2. FUNDAMENTOS CONCEPTUALES  
 
Se parte de la base que los procesos de ordenación pesquera requieren de la identificación y conocimiento 
integral de los recursos objeto de ordenación, no obstante, la generación de conocimiento es limitada por 



 

diferentes razones, entre otras, la disponibilidad de recursos económicos que ha dificultado el desarrollo de 
programas de investigación detallados y a largo plazo, que permitan contar con herramientas para el 
reconocimiento e identificación de los recursos aprovechados o aquellos con potencial de aprovechamiento; 
en tal sentido, el primer paso para identificar los recursos objeto de administración por parte de la autoridad 
pesquera es definirlos, para lo cual se recurre a la normativa vigente. 
 
El Decreto 1681 de 1978 señala que “se entiende a los recursos hidrobiológicos como parte de la dieta 
alimentaria de los colombianos y como base de actividades económicas, para que los pescadores encuentren 
en ellas no solamente una fuente de subsistencia sino también de desarrollo económico y social”. 
 
La Ley 13 de 1990 define como recursos pesqueros “aquella parte de los recursos hidrobiológicos susceptible 
de ser extraída o efectivamente extraída, sin que se afecte su capacidad de renovación, con fines de 
consumo, procesamiento, estudio u obtención de cualquier otro beneficio”.  La misma norma señala que se 
entiende como recursos hidrobiológicos a “todos los organismos pertenecientes a los reinos animal y vegetal 
que tienen su ciclo de vida total dentro del medio acuático”.  
 
Con el fin de contar con una visión más amplia en torno a los conceptos mencionados, en la tabla 1 se 
presentan las definiciones que sobre el tema han adoptado otros países.  En términos generales, se hace 
mención a los recursos hidrobiológicos como aquellos recursos susceptibles de ser extraídos y alrededor de 
los cuales se desarrollan actividades productivas como la extracción en sí misma, el procesamiento, la 
comercialización y la producción mediante técnicas de cultivo.  Es importante mencionar las excepciones que 
se presentan en la normativa revisada y que permiten acotar los grupos bióticos que conformarían los 
recursos pesqueros. Por ejemplo, la normativa chilena es bastante amplia en este sentido, pues de acuerdo 
con su definición de actividad pesquera extractiva podrían incluirse como recursos pesqueros especies 
vegetales (algas o plantas vasculares), la Ley de pesca venezolana exceptúa de su ámbito de aplicación los 
grupos reptiles y mamíferos. 
 
Tabla 1. Relación de las definiciones de recursos hidrobiológicos y pesqueros establecidos en la normativa de 
Chile, Perú, Venezuela, Ecuador y Brasil. 
 

País Norma Observaciones o definiciones 

Chile 

Nº 18.892, de 1989 y 
sus modificaciones 
“Ley de pesca y 
acuicultura” 

Orientada a la preservación de los recursos hidrobiológicos, y toda actividad pesquera extractiva, de 
acuicultura, de investigación y deportiva. 
 
Recursos hidrobiológicos: especies hidrobiológicas susceptibles de ser aprovechadas por el hombre. 
Especie hidrobiológica: especie de organismo en cualquier fase de su desarrollo, que tenga en el agua 
su medio normal o más frecuente de vida.  
Actividad pesquera extractiva: actividad pesquera que tiene por objetivo capturar, cazar, segar o 
recolectar recursos hidrobiológicos. En este concepto no quedarán incluidas la acuicultura, la pesca de 
investigación y la deportiva. 
Actividad pesquera de transformación: actividad pesquera que tiene por objeto la elaboración de 
productos provenientes de cualquier especie hidrobiológica, mediante el procesamiento total o parcial de 
capturas propias o ajenas obtenidas en la fase extractiva. No se entenderá por actividad pesquera de 
transformación la evisceración de los peces capturados, su conservación en hielo, ni la aplicación de 
otras técnicas de mera preservación de especies hidrobiológicas. 

Perú 

Decreto Ley Nº 25977: 
“Ley General de 
Pesca” 

Objeto: normar la actividad pesquera con el fin de promover su desarrollo sostenido como fuente de 
alimentación, empleo e ingresos y de asegurar un aprovechamiento responsable de los recursos - 
hidrobiológicos, optimizando los beneficios económicos, en armonía con la preservación del medio 
ambiente y la conservación de la biodiversidad. 

Venezuela 

Ley de pesca y 
acuicultura, Publicada 
en la Gaceta Oficial N° 
37.727 de fecha 08 de 
Julio de 2003: 

Recursos hidrobiológicos: Todos aquellos organismos animales o vegetales, cuyo ciclo de vida se 
desarrolla íntegra o parcialmente en el espacio acuático, definido como ámbito de aplicación de esta Ley, 
exceptuando los reptiles y mamíferos. Estos recursos se clasifican en: 
a) Recursos pesqueros: Son los recursos hidrobiológicos que son o podrían ser objeto de captura o 
extracción en las operaciones pesqueras con fines de consumo directo, comercialización, procesamiento, 



 

estudio e investigación, recreación u obtención de otros beneficios. 
b) Recursos Acuícolas: Son los recursos hidrobiológicos que son o podrían ser utilizados en 
operaciones de cultivo de organismos acuáticos, bajo ciertas condiciones controladas en grado diverso 
según sus características, con fines de consumo, estudio e investigación, procesamiento, recreación, 
comercialización u otros como la producción de alimentos concentrados. 
Pesca: Es toda actividad humana realizada en el ambiente acuático y destinada a extraer recursos 
hidrobiológicos a efectos de su aprovechamiento directo o indirecto, tanto si los resultados son positivos 
como si la operación no consigue su objetivo. 

Ecuador 

Decreto Supremo No. 
178, Registro Oficial 
No. 497, 19-Feb-1997: 
“Ley de pesca y 
desarrollo pesquero” 

Los recursos bioacuáticos existentes en el mar territorial, en las aguas marítimas interiores, en los ríos, 
en los lagos o canales naturales y artificiales, son bienes nacionales cuyo racional aprovechamiento será 
regulado y controlado por el Estado de acuerdo con sus intereses. 
Actividad pesquera: la realizada para el aprovechamiento de los recursos bioacuáticos en cualquiera de 
sus fases: extracción, cultivo, procesamiento y comercialización, así como las demás actividades conexas 
contempladas en esta Ley. 
Para efectos de la investigación, explotación, conservación y protección de los recursos 
bioacuáticos se estará a lo establecido en esta Ley, en los convenios internacionales de los que sea 
parte el Ecuador y en los principios de cooperación internacional. 

Brasil Ley N° 11.959, del 29 
de junio de 2009. 
Disposiciones sobre 
La Política Nacional de 
Desarrollo Sustentable 
de la Acuicultura y la 
Pesca, regula las 
actividades pesqueras. 

Recursos pesqueros: son los animales y vegetales hidrobiológicos con potencial de aprovechamiento, 
estudio o investigación por la pesca artesanal, de subsistencia, científica, comercial y por la acuicultura. 
Acuicultura: Actividad de cultivo de organismos cuyo ciclo de vida en condiciones naturales se da total o 
parcialmente en el medio acuático, e implica la propiedad del stock bajo cultivo. 
Pesca: Es toda operación, acción o acto tendiente a extraer, cosechar, recoger aprender o capturar 
recursos pesqueros. 

 
 
No obstante, ninguna de las normas citadas hace una diferenciación clara y categórica entre fauna y flora 
hidrobiológica y recursos pesqueros, dejando un vacío jurídico y administrativo que en el caso de Colombia 
genera un conflicto de competencias entre las entidades del Estado responsables tanto de la conservación y 
protección de la diversidad biológica patrimonio del país y base natural de la actividad pesquera como de las 
actividades de fomento de la pesca reconocida como una importante actividad económica y de seguridad 
alimentaria de una fracción importante de la población. 
 
 

3. CRITERIOS PROPUESTOS 
 
Partiendo del análisis de la normativa y de las definiciones apropiadas en Colombia sobre el tema (Anexo 1), 
para efectos de separar inicialmente los grupos que hacen parte de los recursos hidrobiológicos y pesqueros 
se presentan las siguientes consideraciones: 
 
• Los recursos hidrobiológicos se excluyen del término “fauna silvestre” (Artículo 249 del Decreto –Ley 

2811 de 1974; Artículos 4 y 5 del Decreto 1608 de 1978).  
• Se reconoce que los recursos pesqueros hacen parte de los recursos hidrobiológicos y que ésta 

separación de términos responde a un tema de competencias institucionales y no de condicionamientos 
biológicos. 

• Como recursos pesqueros se entenderán aquellos recursos hidrobiológicos susceptibles de ser extraídos 
o efectivamente extraídos y alrededor de los cuales se desarrollan actividades productivas como: la 
extracción en sí misma, el procesamiento, la comercialización y la producción mediante técnicas de 
cultivo. 

• No obstante los grupos o especies que se definan como uno u otro recurso, por ser la pesca y la 
acuicultura actividades dinámicas, en el futuro podrán excluirse o adicionarse grupos o especies.  Se 
toma como ejemplo el creciente interés en la producción de micro y macroalgas.  Esta decisión se tomará 



 

siguiendo los criterios mínimos de diferenciación que aquí se proponen u otros que puedan definirse 
posteriormente. 

 
 
 
En tal sentido, los recursos hidrobiológicos están conformados entre otros, por los grupos: plancton, 
macroalgas, plantas vasculares, equinodermos, anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 
 
Por su parte los recursos pesqueros identificados hasta ahora hacen parte de los grupos: peces, crustáceos 
y moluscos, de este último grupo se exceptúan los caracoles de tierra. Dada la abundancia de las especies 
que componen cada uno de estos grupos, las características bioecológicas diferentes al igual que su grado de 
aprovechamiento, se requiere establecer a nivel de especie, aquellas que se reconocen como pesqueras.   
 
Adicionalmente, para efectos de establecer criterios diferenciadores para los recursos pesqueros es 
fundamental tener en cuenta las tendencias sociales y políticas que vienen influyendo en el aprovechamiento 
de los recursos naturales y particularmente de los obtenidos mediante actividades pesqueras, las cuales, 
deben orientar igualmente las acciones que en materia de administración y manejo se definan para dichos 
recursos: 
 
• El aumento de la población rural en condiciones de vulnerabilidad o de extrema pobreza dependientes de 

estos recursos como base de su seguridad alimentaria o como fuente de ingreso generando una 
actividad económica. 
 

• Aumento de la presión sobre los recursos naturales particularmente, los hidrobiológicos (pesqueros). 
 

• El interés creciente en el desarrollo de tecnologías de reproducción de especies de peces u otras 
especies acuáticas (acuicultura). 
 

• Las condiciones ambientales cambiantes o la degradación ambiental de los ecosistemas acuáticos que 
generan la disminución de las poblaciones naturales. 

 

• Interés mundial en la aplicación de prácticas de pesca responsables, orientadas a la conservación de las 
poblaciones de peces bajo aprovechamiento. 

 
Para este primer ejercicio y como ya se mencionó, se parte reconociendo que ya existe un número importante 
de especies que tradicionalmente han sido objeto de aprovechamiento por parte de las comunidades de 
pescadores y de la sociedad en general, lo que ha orientado de manera tácita el ordenamiento de la actividad 
pesquera desarrollada alrededor de dichas especies.  De igual forma, por sus niveles de captura y su 
importancia económica o cultural, se ha realizado algunas investigaciones científicas orientadas a generar la 
información necesaria para la formulación e implementación de medidas de manejo específicas. 
 
Con base en estas consideraciones se definen los criterios iniciales para la identificación de los recursos 
pesqueros de Colombia. No obstante, en adelante, es importante incorporar nuevos criterios para la inclusión 
de otras especies al listado preliminar, como por ejemplo: historia de vida, dinámica de poblaciones, 
caracterización de hábitats, función ecosistémica, entre otros; es claro que la aplicación de nuevos criterios 
depende de la disponibilidad de información técnica de soporte. El objetivo final del ejercicio, es permitir el 
desarrollo de una pesquería sustentable, sin poner en riesgo las poblaciones bajo aprovechamiento. 
 



 

A continuación se relacionan los criterios que se definen para el presente ejercicio: 
 
• Importancia socio-económica: contribución de una especie a la generación de ingresos producto de su 

aprovechamiento bien sea comercialización local, regional o nacional, o que hace parte de las tradiciones 
socioculturales de la población. 

• Información biológico-pesquera disponible: hace referencia a la información publicada o referenciada 
sobre datos biológico-pesqueros o registros de volúmenes o movilización para una especie. 

• Reglamentación vigente: hace referencia a la existencia de medidas de manejo o administración de la 
especie en cuestión, expresas en un acto administrativo expedido por la autoridad pesquera nacional.   

 
Para efectos de la aplicación de los criterios para diferenciar recursos pesqueros de los recursos 
hidrobiológicos, fue necesario contar con un universo de especies posibles el cual fue construido a partir de la 
revisión de las publicaciones recientes sobre la biodiversidad íctica del país.  En tal sentido, para las especies 
continentales se construyó el universo con base en el listado de peces de agua dulce de Colombia de 
Maldonado-Ocampo, et al; publicado en la revista BIOTA en 2008.  Para las especies marinas, se consultaron 
los listados publicados en la revista BIOTA y listados disponibles en el Instituto Alexander Von Humboldt.   
 
El universo de especies de agua dulce está conformado por 1445, una de ellas correspondiente al Subfilo 
Crustácea, orden Decápoda, familia Pseudothelphusidae (cangrejo de agua dulce), las demás pertenecientes 
al grupo peces.  Por su parte, el universo de especies marinas lo constituyen un total de 575 entre peces, 
crustáceos y moluscos; sobre este particular es importante mencionar que para Colombia se ha redondeado 
en 2000 el número de especies de peces marinos nacionales (Acero & Polanco (1998-2005), en Acero, 2006).  
No obstante el universo de especies se elaboró a partir de los listados disponibles, principalmente de las ya 
identificadas como de importancia comercial. 
 
Para cada especie de los universos conformados se califica el cumplimiento de cada criterio, asignándole 1 
cuando lo cumple y 0 cuando no lo cumple.  El cumplimiento de uno de los tres criterios permite que la 
especie en cuestión sea definida como pesquera. 
 
Una vez aplicados los criterios descritos, se obtuvo los siguientes resultados: Recursos pesqueros 
dulceacuícolas (Tabla 2), representados en 91 especies (peces: 90, crustáceos: 1), el listado general de 
especies se presenta en el Anexo 2. Recursos pesqueros marinos (Tabla 3), representados en 457 especies 
(peces: 424, crustáceos: 23, moluscos: 10), el listado general de especies se presenta en el Anexo 3.   
 
Tabla 2. Recursos pesqueros dulceacuícolas. 
 

TAXA Familia No. de especies 
PECES   
Osteoglossiformes Osteoglossidae 2 
Clupeiformes Pristigasteridae 2 

Characiformes 

Curimatidae 5 
Prochilodontidae 6 
Anostomidae 4 
Characidae 4 
Bryconynae 6 
Serrasalminae 8 
Characinae 1 
Cynodontidae 3 
Erythrinidae 2 

Siluriformes 
Trichomycteridae 1 
Hypostominae 2 



 

Ancistrinae 2 
Pseudopimelodidae 1 
Heptapteridae 1 
Pimelodidae 25 
Ariidae 1 
Doradidae 3 
Auchenipteridae 2 

Gymnotiformes Sternopygidae 1 

Perciformes 
Sciaenidae 2 
Cichlidae 7 

CRUSTÁCEOS   
Decápoda Pseudothelphusidae 1 

 
 
Tabla 2. Recursos pesqueros marinos. 
 

TAXA FAMILIA No de Especies 

PECES 
  

Orden Squatiniformes Familia Squatinidae 2 

Orden Heterodontiformes 

Familia Heterodontidae 2 

Familia Alopiidae 2 

Familia Triakidae 7 

Familia Carcharhinidae 9 

Familia Sphyrnidae 5 

Orden Pristiformes Familia Pristidae 1 

Orden Rajiformes 
 

Familia Rhinobatidae 5 

Familia Narcinidae 2 

Orden Myliobatiformes Familia Myliobatidae 1 

Orden Anguilliformes 
 

Familia Muraenesocidae 1 

Familia Muraenidae 11 

Familia Congridae 3 

Familia Ophichthidae 10 

Orden Clupeiformes 
 
 

Familia Clupeidae 4 

Familia Engraulididae 10 

Familia Pristigasteridae 1 

Orden Cyrprinodontiformes 
  
   

Familia Cyrprinodontidae 4 

Familia Cirrhitidae 1 

Familia lobotidae 1 

FamiliaTrichiuridae 1 

Familia Echeneididae 1 

Familia Gempilidae 1 

Familia Centropomidae 8 

Familia Serranidae 25 

Familia Ophistognathus 1 

Familia Priacanthidae 1 

Familia Malacanthidae 1 

Familia Carangidae 36 

Familia Coryphaenidae  1 

Familia Lutjanidae  25 



 

Familia Gerreidae 18 

Familia Haemulidae  22 

Familia Sparidae 1 

Familia Polynemidae 2 

Familia Kyphosidae 3 

Familia Mullidae 1 

Familia Ephippidae 2 

Familia Labridae 3 

Familia Sciaenidae 39 

Familia Pomacentridae 2 

Familia Priacantidae 1 

Familia Scaridae 1 

Familia Sphyraenidae  2 

Familia Trichiuridae 2 

Familia Scombridae 12 

Familia Stromateidae 3 

Familia Istiophoridae 4 

Familia Chaetodontidae 2 

Familia Pomacanthidae 2 

Orden Pleuronectiformes 

Familia Cynoglossidae 4 

Familia Bothidae 4 

Familia Paralichthyidae 10 

Familia Cynoglossidae 2 

Familia Soleidae 3 

Orden Siluriformes Familia Ariidae 10 

Orden Osmeriformes Familia Argentinidae 1 

Orden Aulopiformes Familia Synodontidae 2 

Orden Atheriniformes Familia Atherinidae 3 

Orden Batrachoidiformes Familia Batrachoididae 2 

Orden Lophiiformes 
Familia Lophiidae 2 

Familia Antennariidae 1 

Familia Ogeocephalidae 1 

Orden Ophidiiformes Familia Ophidiidae 8 

Orden Beloniformes Familia Belonidae 4 

Orden Gasterosteiformes  Familia Fistulariidae 1 

Familia Hemyramphidae 1 

Orden Zeiformes Familia Caproidae  1 

Orden Bericiformes Familia Holocentridae 1 

Orden Mugiliformes Familia Mugilidae 6 

Orden Scorpaeniformes 
  

Familia Scorpaneidae 6 

Familia Triglidae 8 

Familia Hexagrammidae 1 

Orden Aulopiformes Familia Synodontidae 2 

Orden Tetraodontiformes 
  

Familia Tetraodontidae 5 

Familia balistidae 2 

Familia Monacanthidae 24 



 

CRUSTACEOS   23 

MOLUSCOS   10 

 
Es pertinente reiterar que el cumplimiento de cada uno de los criterios ha sido soportado con la revisión de 
información publicada; la relación de los textos consultados se presenta en el numeral correspondiente a 
referencias bibliográficas.  Igualmente es importante mencionar que los listados, han sido verificado por 
autoridades en la materia como el Instituto Alexander von Humboldt (recursos aguas continentales) y WWF 
(recursos marinos), entre otros.  Para mayor claridad en la realización del ejercicio, se presentan como 
anexos los archivos en excell con los listados de especies continentales y marinas. 
 
 

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
• En la normativa de los países mencionados en el presente documento, no es clara la diferenciación entre 

los recursos hidrobiológicos y los recursos pesqueros, lo que en el caso de Colombia evidencia la 
necesidad de diferenciar tano los recursos como las competencias en cuanto a su manejo y 
conservación, en consecuencia se ha realizado el presente ejercicio.   

• No obstante la separación clara de los ámbitos de actuación de las entidades de los sectores ambiental y 
productivo, es importante mantener los espacios de concertación y coordinación entre ambos sectores, 
para lo cual se deberán fortalecer los instrumentos disponibles tales como el Comité Ejecutivo para la 
Pesca - CEP y la Agenda Ambiental Interministerial, si se tiene en cuenta que a futuro se deberá 
continuar con el ajuste de los criterios de diferenciación propuestos o de los listados de especies 
pesqueras elaborados. 

• Se requiere igualmente, la revisión de la normativa vigente en el tema pesquero a fin de fortalecer el CEP 
y ampliar sus funciones en términos de facilitar la definición de estrategias de manejo de las especies 
definidas como pesqueras. 

• No obstante la definición de algunos grupos de especies como pesqueros, la dinámica de la actividad 
pesquera o de la acuicultura requerirán de la revisión y ajuste de dichos grupos y las especies que los 
constituyen. 

• Se recomienda al CEP con base en la revisión legal y técnica realizada, aprobar la presente propuesta de 
criterios para diferenciar los recursos pesqueros de los recursos hidrobiológicos. 

• Una vez aprobada esta propuesta, el INCODER deberá realizar la revisión y ajustes necesarios en 
términos de la administración del recurso, en relación con las condiciones de las especies que sean 
incluidas (Por ejemplo: tiburones). 

• El presente ejercicio se circunscribe a las especies nativas, por lo que en el listado de especies 
pesqueras,  particularmente continentales, no se incluyen las especies exóticas que hacen parte de las 
pesquerías del país. 
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Anexo 1. Resumen de la normativa colombiana relacionada con los recursos hidrobiológicos y pesqueros. 
 

Item Decreto Ley 2811 de 1974 Decreto 1681 de 1978 Ley 13 de 1990 Decreto 2256 de 1991 Ley 99 de 1993 

Recursos 
hidrobiológicos y 

pesqueros: 
definición, 

administración y 
protección 

Artículo 270º. Entiéndase por recursos 
hidrobiológicos el conjunto de organismos animales y 
vegetales cuyo ciclo de vida se cumple totalmente 
dentro del medio acuático, y sus productos. 

Artículo 1º. Con el fin de lograr los objetivos 
establecidos por el artículo 2o del Decreto_Ley 2811 
de 1974 y especialmente para asegurar la 
conservación, el fomento y el aprovechamiento de los 
recursos hidrobiológicos y del medio acuático, su 
disponibilidad permanente y su manejo racional, 
según técnicas ecológicas, económicas y sociales, 
este decreto reglamenta los siguientes aspectos: 
 
1. El manejo de las especies hidrobiológicas y su 
aprovechamiento. 
 
2. La protección y fomento de los recursos 
hidrobiológicos y de su medio ambiente. En este 
punto comprende entre otros aspectos, La 
investigación de los recursos hidrobiológicos y de su 
medio, desde el punto de vista ecológico, económico y 
social, entendiendo los recursos hidrobiológicos 
como parte de la dieta alimentaria de los 
colombianos y como base de actividades 
económicas, para que los pescadores encuentren 
en ellas no solamente una fuente de subsistencia 
sino también de desarrollo económico_social. 
 
Artículo 3º. La administración y manejo de los 
recursos hidrobiológicos marinos y continentales 
corresponde al Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA, 
salvo cuando en relación con los últimos, estas 
funciones han sido adscritas a corporaciones 
regionales, caso en el cual estas deberán cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones de este decreto, en 
conformidad con la política nacional y los mecanismos 
de coordinación que establezca el INDERENA. 
 
Artículo 122. Con el fin de proteger los recursos 
hidrobiológicos y el ambiente en que estos se 
desarrollan, corresponde al Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
INDERENA: 
 

Articulo 7º  
Considerase recursos hidrobiológicos todos los 
organismos pertenecientes a los reinos animal y 
vegetal que tienen su ciclo de vida total dentro del 
medio acuático. 
 
Entiéndase por recursos pesqueros aquella parte de 
los recursos hidrobiológicos susceptibles de ser 
extraída o efectivamente extraída, sin que se afecte 
su capacidad de renovación con fines de consumo, 
procesamiento, estudio u obtención de cualquier otro 
beneficio. 
 
El INDERENA y el INPA, definirán, conjuntamente, las 
especies y los volúmenes susceptibles de ser 
aprovechados.  Una vez definidos, la 
administración y manejo integral de tales recursos 
pesqueros será de competencia exclusiva del 
INPA. 
 
Articulo 51. Con el fin de asegurar el desarrollo 
sostenido del recurso pesquero, corresponde al INPA: 
1. Proponer a la entidad estatal competente, el 
establecimiento de vedas. 
2. Proponer a la entidad estatal competente, la 
Delimitación de áreas de reserva para la protección de 
determinadas especies. 3. Delimitar las áreas que, 
con exclusividad, se destinen para la pesca artesanal. 
 
Articulo 52. Gozarán de preferente protección estatal 
las especies hidrobiológicas declaradas Amenazadas 
y aquellas en peligro de extinción. La entidad estatal 
competente adoptará las medidas necesarias para 
evitar su extinción, en concordancia con los convenios 
internacionales. 

 Artículo 5.- Funciones del MAVDT. Corresponde al 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE: 23. Adoptar 
las medidas necesarias para asegurar la protección 
de las especies de flora y fauna silvestres; tomar las 
previsiones que sean del caso para defender especies 
en extinción o en peligro de serlo; y expedir los 
certificados a que se refiere la Convención 
Internacional de Comercio de Especies de Fauna y 
Flora Silvestre Amenazadas de Extinción - CITES- 



 

b. Prohibir o restringir y reglamentar la introducción, 
trasplante, cultivo o propagación de especies 
hidrobiológicas científicamente perjudiciales para la 
conservación y el desarrollo del recurso. 
 
c. Establecer o reservar áreas especiales de manejo 
integrado para protección, propagación o cría de 
especies hidrobiológicas, de acuerdo con estudios 
técnicos. 
 

Procedimiento 
para diferenciar 

los recursos 
pesqueros de los 

recursos 
hidrobiológicos 

  

 

Artículo 5° Con el fin de definir las especies, los 
volúmenes susceptibles de ser aprovechados y las 
tallas mínimas permisibles, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7º de la Ley 13 de 1990, créase el 
Comité Ejecutivo para la Pesca, integrado por el 
MADR quien lo presidirá, el INPA y el INDERENA.   
 
Artículo 6º. El Comité Ejecutivo para la Pesca  se 
reunirá en la primera semana del mes de agosto de 
cada año, con el fin de identificar las especies, los 
volúmenes susceptibles de ser aprovechados y 
cuando fuere pertinente, las tallas mínimas permitidas. 
 
Artículo 7° El Comité procederá con base en las 
mejores evidencias científicas y teniendo en cuenta la 
información y datos estadísticos confiables que 
posean las entidades públicas y privadas vinculadas a 
la actividad pesquera. 
 

Artículo 45º. Fijar, de común acuerdo con el 
Ministerio de Agricultura y con base en la mejor 
evidencia científica e información estadística 
disponibles, las especies y los volúmenes de pesca 
susceptibles de ser aprovechados en las aguas 
continentales y en los mares adyacentes, con base en 
los cuales el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura 
–INPA expedirá los correspondientes permisos de 
aprovechamiento. 

Pesca y 
acuicultura 

Artículo 271. Entiéndase por pesca el 
aprovechamiento de cualquiera de los recursos 
hidrobiológicos o de sus productos mediante captura, 
extracción o recolección. 
 
Se consideran actividades relacionadas con la pesca, 
el procesamiento, envase y comercialización de 
recursos hidrobiológicos. 
 
Artículo 272. Se entiende por industria pesquera toda 
actividad de cultivo, captura, recolección, extracción, 
procesamiento y envase de productos hidrobiológicos 
y su comercialización. 
 
Artículo 272. Se entiende por acuicultura el cultivo de 
organismos hidrobiológicos con técnicas apropiadas, 

Artículo 9º. Entiéndase por pesca el aprovechamiento 
de cualquiera de los recursos hidrobiológicos o de sus 
productos, mediante captura, extracción o recolección. 
 
Artículo 83. Se consideran actividades relacionadas 
con la pesca, el cultivo, procesamiento y 
comercialización de los recursos hidrobiológicos. 
 
Artículo 84. Se denominan actividades de cultivo 
aquellas que tienen por objeto la producción de 
organismos hidrobiológicos. 
 
Artículo 89. Se entiende por procesamiento el 
conjunto de actividades encaminadas a la 
conservación, elaboración o transformación de 
productos hidrobiológicos tales como congelado, 

Articulo 3º. Declarase la actividad pesquera de 
utilidad pública e interés social. Entiéndase por 
actividad pesquera el proceso que comprende la 
investigación, extracción, cultivo, procesamiento y 
comercialización de los recursos pesqueros. 
 
Articulo 41. Se entiende por Acuicultura el cultivo de 
especies hidrobiológicas mediante técnicas 
apropiadas en ambientes naturales o artificiales y, 
generalmente, bajo control. 

Articulo 26. La investigación pesquera deberá 
Orientarse a la producción, en particular, a la de 
alimentos para consumo humano directo y tendrá 
como finalidad obtener la información que permita 
identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, 
procesar y desarrollar los recursos pesqueros. 
 
Articulo 29. La extracción es la fase de la actividad 
pesquera que tiene por objeto la aprehensión de los 
recursos pesqueros. Sólo podrá efectuare utilizando 
artes, técnicas y embarcaciones permitidas. Su 
administración, control y fomento corresponden al 
INPA. 
 
Articulo 33. El procesamiento es la fase de la 
Actividad pesquera encaminada a la transformación 

 



 

en ambientes naturales o artificiales y generalmente 
bajo control. 

deshidratado, envasado, ahumado, encurtido y otros 
similares con el fin de hacerlos aptos para el consumo 
humano directo o indirecto. 

de los recursos pesqueros de su estado natural, en 
productos de características diferentes, con el fin de 
adecuarlos para el consumo humano directo o 
indirecto. 
 
Artículo 36. La comercialización es la fase de la 
Actividad pesquera que consiste en la transferencia 
de los productos pesqueros con el objeto de hacerlos 
llegar a los mercados interno y externo. 
 
Articulo 41. Se entiende por Acuicultura el cultivo de 
especies hidrobiológicas mediante técnicas 
apropiadas en ambientes naturales o artificiales y, 
generalmente, bajo control. 

Ecosistemas 
dignos de 
protección 

 Artículo 128. Se declaran dignos de protección, los 
manglares, estuarios, meandros, ciénagas u otros 
hábitats similares de recursos hidrobiológicos, así 
como los cuerpos de agua y zonas aledañas en los 
cuales se adelanten programas de acuicultura, en una 
extensión que determinará el INDERENA. El 
INDERENA podrá prohibir, restringir o condicionar en 
tales áreas, el desarrollo de actividades que puedan 
producir deterioro del ambiente acuático en los 
recursos hidrobiológicos. 

  Artículo 5º.- Funciones del MAVDT. Corresponde al 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE: 24.Regular la 
conservación, preservación, uso y manejo del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables en 
las zonas marinas y costeras, y coordinar las 
actividades de las entidades encargadas de la 
investigación protección y manejo del medio marino, 
de sus recursos vivos y de las costas y playas; así 
mismo, le corresponde regular las condiciones de 
conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, 
lagunas y demás ecosistemas hídricos continentales 

 


